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Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, á les veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gacel i.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo.- Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolei in, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá ve Al
earse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SÜSCRIPL'IOX PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.........................  20 pías-
Seis mesesv .. . ............ 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

|3arte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
íq, D. g.), y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
bu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 245.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se halla vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, una Auxiliarla afecta 
al primer grupo, dotada con la gra
tificación anual de 1.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 
Públicos, haber cumplido veintiún 
afios de edad, ser Doctor en la Fa
cultad, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes 
^terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu- 

icación de este anuncio en la 
aceta, y los documentos que acre
cen su capacidad legal y los méri- 

,os y servicios que les convenga 
justificar.

A los aspirantes que residan fuera 

de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 19O8.=E1 
Subsecretario, Silió.

Gobierno (Kwil

Sanidad.
En atención á no haberse cum

plido por el Ayuntamiento las dis
posiciones que rigen para la forma
ción de particos Farmacéuticos, y 
en vista de la reclamación formu
lada por los de Moncalvillo y Cabe
zón de la Sierra, se declara nulo y 
de ningún valor el anuncio de la 
vacante de Farmacéutico titular de 
Palacios de la Sierra, que se inser
tó en este Boletín el dia 25 del mes 
de Agosto anterior.

Lo que se pone en conocimiento 
del público á los efectos consiguien
tes.

Burgos l.° de Septiembre de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás agentes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 
de Librada Bitón Serrano, de 48 
años de edad, y una hija de ésta 
llamada Dionisia Albarrán Serra
no, de 20 años de edad, de las se
ñas siguientes: la primera de esta
tura baja, buen color, pelo castaño, 
peinado hacia atrás, viste falda de 
percal bastante usada con un vo
lante claro, chambra del mismo co

lor y botas de cuero negras abier
tas; la segunda estatura un poco 
más alta que la madre, gruesa, 
pelo rubio rizado, color bajo, ojos 
azules, viste falda también de per
cal clara con volantes, chambra 
blanca, con botas de botones.

Dichas mujeres han desaparecido 
del domicilio conyugal, las que, de 
ser habidas serán puestas, á mi dis
posición por tránsitos ordinarios 
para ser entregadas á su marido 
que las tiene reclamadas.

Burgos 2 de Septiembre de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Debiendo reanudarse desde el 
próximo dia 7 los ejercicios de tiro 
al blanco en el campo de Gamonal 
por las fuerzas de esta guarnición, 
he acordado hacerlo público en 
este periódico oficial para general 
conocimiento, á fin de evitar suce
sos desagradables.

Burgos 3 de Septiembre de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Comisión protiincial
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Itero del 
Castillo, Barrios de Colina, Fuen- 
telisendo y Zumel han incoado los 
oportunos expedientes en solicitud 
de perdón de la contribución te
rritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia de los pedriscos y 
aguaceros que descargaron sobre 
los campos de dichas localidades, á 
saber: en el de la primera el 25 de 
Junio y en las tres restantes el 
14 de Agosto últimos, y como según 
lo dispuesto por el Reglamento 
para el repartimiento y administra
ción de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885, el importe del 
perdón que en su caso haya de con

cederse á los pueblos reclamantes 
será, como la ley previene, á más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año; 
esta Corporación ha acordado, en 
sesión del 29 de Agosto último, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, insertar el presen
te anuncio en este periódico oficial 
para conocimiento de los demás 
pueblos de la provincia y que éstos 
puedan exponer acerca de la exac
titud é importancia de la calamidad 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho Reglamento.

Burgos l.° de Septiembre de 1908. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Her- 
naez.=P. A. de la C. P., El Secre
tario, Pedro Tena.

BeUflación íjacienfra
Esta Delegación de Hacienda ha 

acordado que en los sitios, dias y 
horas que se expresan en la rela
ción que seguidamente se inserta, 
se celebren las subastas para los 
aprovechamientos en los montes de 
esta provincia á cargo del Ministe
rio de Hacienda que en la misma 
se detallan, bajo los pliegos de con
diciones facultativas y reglamenta
rias ó administrativas que también 
se insertan y en el de las económi
cas que estarán de manifiesto en 
las Secretarías de los Ayuntamien
tos á quienes pertenecen los mon
tes de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en di
chas subastas.

Burgos 29 de Agosto de 1908.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.



Pliego ele condiciones que formula el 
Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevar
se á efecto el aprovechamiento de 
resinas.
1. a La subasta será sencilla y se 

realizará en el pueblo en cuyo tér
mino radique el monte, cuando el 
precio de tasación no exceda de 
5.000 pesetas, y será doble y simul
tánea en el pueblo y en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
cuando la tasación exceda de la 
expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Regidor 
Síndico, y de una pareja de la 
Guardia civil, á cuyo efecto aquélla 
autoridad comunicará á la Coman
dancia del puesto á que el pueblo 
pertenezca, con la antelación ne
cesaria, el dia y hora en que ha de 
celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delega
ción de Hacienda se celebrará bajo 
la presidencia del Delegado ó de 
un representante del mismo, con 
la asistencia de un funcionario de 
la Sección facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, 
si le hubiese en la localidad, y en 
otro caso, actuará en lugar de aquel 
funcionario el Secretario del Ayun
tamiento, consignándose esta cir
cunstancia en el acta.

3.a La subasta sencilla se veri
ficará por pujas abiertas entre los 
que quieran tomar parte en la lici
tación sin exigirles fianza alguna, 
pero cuando sea doble y simultánea 
las proposiciones se harán en plie
gos cerrados del timbre correspon
diente, acompañando la carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, ó en la Tesorería mu
nicipal el 5 por 100 del importe de 
la tasación. Este depósito podrá 
verificarse en dinero efectivo ó en 
valores públicos al tipo medio de 
la última cotización oficial cono
cida en el dia en que se constituya, 
y será devuelto en el acto de la 
adjudicación de la subasta á los li- 
citadores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposicio
nes se admitirán solo duirante la 
primera media hora del aci;o de la 
subasta, numerándose por el orden 
de su presentación, desechándose 
aquellas que no cubran el tipo de 
la tasación.

El Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resul
taran con precios iguales, y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal entre 
los presentadores de aquéllas, y si 
no hiciesen pujas, adjudicará la 
subasta al autor de la proposición 
que la hubiese presentado primero.

4. La persona en quien que
dase el remate, nombrará otra do-

' miciliada en el pueblo donde el 
monte radique si no tuviera en él 
su vecindad, para que con la mis
ma se entiendan las oportunas no
tificaciones.

5. a El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re
caiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo tratándose de su
basta sencilla, y la de la Dirección 
general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, cuando se re’fiera á 
la subasta doble y simultánea, con 
los recursos que contra dichos 
acuerdos establece la legislación 
vigente.

6. a La duración del contrato 
será del año forestal de 1908-909.

7. a Una vez aprobada la subasta 
y dentro del término de cinco dias, 
contados desde la fecha de la noti
ficación, el rematante ampliará e 
depósito de que habla la condición 
3.a hasta cubrir el 10 por 100 como 
fianza para responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedan
do éste nulo en otro caso y obliga
do el rematante á la consiguiente 
indemnización de daños y perjui
cios, con pérdida, además, del de
pósito que hubiese hecho para ser 
licitador, que quedará á beneficio 
del Tesoro. Podrá este depósito 
constituirse en las mismas formas 
que la condición 3.a expresa, y 
cuando lo fuese en valores públi
cos se admitirán éstos al precio 
medio que para ellos resulte de la 
cotización oficial del mes anterior 
á aquél en que se constituyan. Di
cho depósito será renovado si por 
efecto de multas ó resarcimientos 
de daños se extinguiese, y no podrá 
el rematante reclamar su devolu
ción, sin que el Ingeniero Jefe de la 
Región libre certificación de haber 
aquél cumplido con las condiciones 
del presente pliego y el especial de 
las económicas y administrativas.

8. a En término de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se le 
notifique la aprobación de la su
basta, deberá el rematante ingre
sar en arcas del Tesoro público el 
10 por 100 de la cantidad líquida 
que corresponda percibir al dueño 
del monte.

9. a . No podrá comenzarse la eje
cución del aprovechamiento sin 
que preceda la entrega del sitio del 
disfrute al rematante, hecha por un 
funcionario de la Sección facultati
va ó por la Comisión de Montes 
respectiva, y la licencia escrita del 
Ayudante de la provincia, que la 
expedirá cuando acredite haber in
gresado en la Delegación de Ha
cienda de. la provincia el 10 por 100 
para repoblación, fomento y mejo
ra de los montes públicos á que se 
refiere la condición anterior. Al 
rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al apro
vechamiento, se le impondrá una 
multa igual al importe aprove
chado.

10. La campaña para el apro
vechamiento dará principio con las

i operaciones preparatorias en 1« 
Marzo y la de resinación en 15 d, 
mismo, terminando ésta el 31 d 
Octubre y concluyendo las de rec()0 
lección de miera, vasijas y dem, 
el 15 de Noviembre. 8

11. Si el rematante, por no ha 
ber cumplido alguna de las condi" 
ciones anteriores sufriere algún re 
traso en las labores, no podrá pedir 
indemnización de ningún género 
entendiéndose que este contrato es 
á riesgo y ventura, con arreglo al 
art. 21 del Reglamento de U de 
Agosto de 1900.

Sin embargo, cuando por efec
to de la celebración de la subasta y 
diligencias subsiguientes se retar
dase la entrega del monte, y con 
ella la ejecución de las labores de 
la campaña, podrá el Delegado de 
Hacienda, previo informe del Inge
niero Jefe, modificar el tipo de ad
judicación de la anualidad, rebajan
do su importe en proporción al pe- 
riodo de dicha campaña que quede 
disponible para la ejecución del 
aprovechamiento.

12. Antes de hacer la entregad 
que se refiere la condición 9.a, ó en 
el mismo acto, se marcarán con los 
marcos de la Región todos los pi
nos que deban resinarse. El rema
tante deberá respetar el sitio que 
ocupe el marco, teniendo entendido 
que cuantos pinos se encuentren 
resinados sin marco, serán conside
rados como aprovechados fraudu
lentamente.

13. No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga 
al menos un diámetro de 25 centí
metros á un metro de altura sobre 
el suelo.

14. La resinación será á vida y 
la recolección de miera se verifica
rá por el sistema Hugues. Los ár
boles resinados quedarán siempre 
como propiedad del dueño del mon
te. Por lo tanto, queda terminante
mente prohibida al rematante, en la 
parte del monte que se le entregue, la 
ejecución de todo aprovechamiento 
que no sea el de las resinas de los 
árboles objeto de la subasta. No po
drá, por consiguiente, verificar las 
operaciones conocidas con el nom
bre de dar retajo, sacar tea, abrir 
coqueras ó labrar ni cortar ramas, 
ni bajar el pinote ó fruto de los pi- ■ 
nos. Se permite, por el contrario, 
al rematante el aprovechamiento 
de los tocones y malezas de los ár
boles resinados que se caigan por 
accidentes imprevistos.

15. Para la práctica de este ¡ 
aprovechamiento se llamará enta
lladura á la incisión que cada año I 
se abre en el árbol para obtener
a miera, y cara al conjunto délas 

entalladuras de cinco años.
16. Las dimensiones máximas 

de la entalladura, serán las siguien
tes:
Longitud. 0‘50 metros

í En la base
Latitud.' superior.. O‘ll id.

( La inferior. 0‘12 id.
Profundidad.... 0‘015 id.



17. Para la operación de abrir 
¡a3 entalladuras deberá emplearse 
precisamente la escoda, quedando 
eQ absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

18. Si el rematante necesitara 
algunos árboles para leña ó con 
destino á la fabricación de pipas 
para el transporte de resinas, podrá 
solicitar su aprovechamiento, y el 
Ingeniero Jefe de la Región consig
nará la oportuna propuesta en los 
planes anuales, si el estado del 
monte lo permite, para su adjudi
cación en publica subasta, con su
jeción á las prescripciones legales 
vigentes.

19. El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para vigilar la ejecución de 
las operacienes, dando conocimien
to de ello al Ingeniero.

•20. En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus opera
rios que en él se hallasen tienen la 
obligación de acudir inmediata
mente al lugar del siniestro y co
operar á su extinción.

21. Cuando en los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo se note que 
las entalladuras no se hacen con 
arreglo á las condiciones de este 
pliego, ó que no se han respetado 
las prohibiciones de las condicio
nes 12 y 14, se obligará al rema
tante á pagar como indemnización 
el valor de los daños causados, se
gún tasación pericial, y además sa
tisfará por la primera falta una 
multa de 25 á 75 pesetas, siempre 
que el daño no haya sido cometido 
en un número de pinos mayor que 
la décima parte de los subastados 
para la resinación.

Cuando este número fuese mayor 
aumentará la multa en proporción 
al mismo y á la entidad de los da
llos causados. En caso de reinciden- 
tía se doblarán las multas, y si esta 
so repitiera, se someterá el expe
diente, con los informes de la Dele
gación de Hacienda y Región, á la 
resolución de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

22. El rematante es responsa
ble, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, de los daños que 
él ó sus operarios causen al monte.

23. En el caso de que sea pre
ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito de resi
nas ó para transformación de estos 
Productos, deberá el rematante so
licitar Real licencia al afecto, y lo 
hará precisamente por conducto

I del Delegado de Hacienda de la 
I Provincia, quien, previo informe de 
I *a Región y él dueño del monte, 
I elevará la instancia para su reso- 
I lución al Ministerio de Hacienda.

Las construcciones asi ejecuta- 
I as quedarán á beneficio del mon- 
I ^concluido que sea el contrato.
I 24. Toda contravención á las 
I ^diciones que quedan apuntadas, 
I Conio también á lo que está preve

nido en las disposiciones generales 
de montes é Instrucción de la Di
rección general de Propiedades que 
no se hubiesen expresado en este 
pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, sin 
perjuicio de suspender el aprove
chamiento si se juzgara conve
niente.

Esta suspensión deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda 
á propuesta de la Guardia civil en
cargada de la vigilancia del predio, 
de los funcionarios de la Sección ó 
de la Comisión de montes respec
tiva, quienes en casos muy urgen
tes y bajo su responsabilidad po
drán imponerla desde luego, dando 
cuenta inmediata á la expresada 
autoridad.

25. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi 
nistración ajenos al rematante, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado á 
prorrateo y previa tasación por la 
parte del disfrute que haya satisfe
cho y no pueda aprovechar, pero 
sin opción á indemnización alguna 
en concepto de otros perjuicios.

26. La transmisión ó traspaso 
de este arriendo por el rematante á 
favor de otra persona, en el caso de 
que asi le conviniese, habrá de ser 
necesariamente aprobado por el 
Delegado de Hacienda do la pro
vincia para que tenga fuerza legal.

Burgos 26 de Agosto de 1908.= 
El Ayudante, Eterio Ríos.
Pliego ele condiciones que formula el 

Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevarse 
á efecto el aprovechamiento de caza 
menor.

1. a La subasta será sencilla y 
se realizará en el pueblo en cuyo 
término radique el monte, cuando 
el precio de tasación no exceda de 
5.000 pesetas, y será doble y simul
tánea en el pueblo y en la Dela- 
gación de Hacienda de la provin
cia, cuando la tasación exceda de 
la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Regidor 
Síndico y de una pareja de la Guar
dia civil, á cuyo efecto aquella au
toridad comunicará á la Coman
dancia del puesto á que el pueblo 
pertenezca, con la antelación nece
saria, el dia y hora en que ha de 
celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Dele 
gación de Hacienda, se celebrará 
bajo la presidencia del Delegado ó 
de un representante del mismo, con 
la asistencia de un funcionario de 
la Sección facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, si 
le hubiere en la localidad, y en otro 
caso, actuará en lugar de aquél 
funcionario el Secretario del Ayun
tamiento, consignándose esta cir
cunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se veri

ficará por pujas abiertas entre los 
que quieran tomar parte en la lici
tación sin exigirles fianza alguna, 
pero cuando sea doble y simultánea, 
las proposiciones se harán en plie
gos cerrados del timbre correspon - 
diente, acompañando la carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, ó en la Tesorería muni
cipal, el 5 por 100 del importe de la 
tasación. Este depósito podrá veri
ficarse en dinero efectivo ó en va
lores públicos al tipo medio de la 
última cotización oficial conocida 
en el dia en que se constituya, y 
será devuelta en el acto de la ad
judicación de la subasta á los Imi
tadores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposicio
nes se admitirán solo durante la 
primera media hora del acto de la 
subasta, anunciándose por el orden 
de su presentación, deséchandose 
aquellas que no cubran el tipo de 
tasación.

El Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resul
taran con precios iguales, y fueran 
las mas ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal duran
te cinco minutos entre los presenta
dores de aquellas, y si no hicieran 
pujas, adjudicará la subasta al au
tor de la proposición que la hubie
se presentado primero.

4. a La persona en quien queda
se el remate, nombrará otra domi
ciliada en el pueblo donde el monte 
radique, si no tuviera en él su ve
cindad para que con la misma se 
entienda las oportunas notificacio
nes.

5. a El remate no tendrá va
lor ni efecto mientras sobre él no 
recaiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, tratándose de 
subasta sencilla, y la de la Direc
ción general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, cuando se refiera 
á la subasta doble y simultánea, con 
los recursos que contra dichos 
acuerdos establece la legislación 
vigente.

6. a La duración del contrato 
será del año forestal de 1908-909.

7. a Una vez aprobada la subasta 
y dentro del término de cinco dias, 
contados desde el de la notificación, 
el rematante ampliará el depósito 
de que habla la condición 3.a hasta 
cubrir el 10 por 100 del importe, 
según el tipo de adjudicación, ó 
constituirá en las arcas municipa
les del respectivo pueblo, ó en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, dicho 10 por 100 como fian
za para responder del exacto cum
plimiento del contrato, quedando 
este nulo en otro caso, y obligado 
el rematante á la consiguiente in
demnización de daños y perjuicios, 
con pérdida, además, del depósito 
que hubiese hecho para ser licita- 
dor, que quedará á beneficio del 
Tesoro. Podrá este depósito consti

tuirse en las mismas formas que la 
condición 3.a expresa, y cuando lo 
fuere en valores públicos, se admi
tirán éstos al precio medio que pa
ra ellos resulte de la cotización ofi
cial del mes anterior á aquél en 
que se constituyan. Dicho depósito 
será renovado si por efecto de mul
tas ó resarcimientos se extinguiese, 
y no podrá el rematante reclamar 
su devolución sin que el Ingeniero 
Jefe déla Región libre certificación 
de haber cumplido con las condi
ciones del presente pliego, y el es
pecial de las económicas y admi
nistrativas.

8. a En término de quince dias, 
contados desde la fecha en que se 
le notifique la aprobación de la su
basta, deberá el rematante ingresar 
en arcas del Tesoro público el 10 
por 100 de la cantidad líquida que 
corresponda percibir al dueño del 
monte.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento, sin la licencia es
crita del funcionario de la Sección 
encargado de la provincia, que no 
la facilitará sin la previa presenta
ción que acredite haber ingresado 
en la Delegación de Hacienda el 10 
por 100 para repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos á 
que se refiere la condición anterior. 
Al rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al apro
vechamiento, se le impondrá una 
multa igual al importe de lo apro
vechado.

10. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, permitiéndose á cada caza- 
doi’ llevar uno ó dos perros, con 
obligación de no usar otros tacos 
que los llamados incombustibles.

11. En dicho arriendo regirá es
trictamente todo cuanto las dispo
siciones vigentes en la materia 
prescriben con respecto á épocas y 
dias de veda, empleo de lazos, per
chas, redes, liga ú otros artificios ó 
trampas, uso de hurones y recla
mos, y caza de determinadas aves 
beneficiosas á la agricultura y á 
los montes.

12. Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato se 
refiera, pudiendo dicho rematante 
dar licencias individuales que de
berán ser presentadas al funciona
rio que hubiese expedido la gene
ral, para que las vise y selle, sin 
cuyo requisito serán nulas.

13. Queda prohibida toda con
cesión de prórroga al plazo fijado 
para dejar terminado este aprove
chamiento.

14. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones se entenderá 
hecho á riesgo y ventura, fuera de 
los casos que prevee el art. 106 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
y el rematante no podrá reclamar 
indemnización por razón de los 
perjuicios que la alteración de las 



condiciones económicas y climato
lógicas del pais ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione.

15. Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, hasta el 
reconocimiento final, será respon
sable el rematante de los daños que 
se cometan en el monte, si no de
nuncia á sus autores dentro de los 
cuatro dias siguientes al en que 
fueran cometidos.

16. El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia de la caza, 
dando conocimiento de ello al In
geniero Jefe de la Región.

17. El adjudicatario es respon
sable, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, de los daños que con 
motivo del mencionado aprovecha
miento se causen al monte.

18. Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntadas, 
como también á lo que está preve
nido en las disposiciones generales 
de Montes é Instrucción de la Di
rección general de Propiedades, que 
no se hubiesen expresado en este 
pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, sin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si se juzgara conveniente. 
Esta suspensión deberá ser acorda
da por el.Delegado de Hacienda, á 
propuesta de la Guardia civil en
cargada de la vigilancia del predio, 
de los funcionarios de la Sección, 
ó de la Comisión de Montes respec
tiva, quienes en casos muy urgen
tes, y bajo su responsabilidad, po 
drán imponerla desde luego, dando 
cuenta inmediata á la expresada 
autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi
nistración agenos al rematante, 
éste tendrá derecho á ser indemni
zado á prorrateo y previa tasación, 
por la parte del disfrute que haya 
satisfecho y no pueda aprovechar, 
pero sin opción á indemnización al
guna en concepto de otros perjui
cios.

20. La transmisión ó traspaso 
de este arriendo por el rematante 
á favor de otra persona, en el caso 
de que asi le conviniese, habrá de 
ser necesariamente aprobado por el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, para que tenga fuerza legal.

Burgos 26 de Agosto de 1908.= 
El Ayudante, Eterio Ríos.
Pliego de condiciones que formula el 

Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevar
se á efecto el aprovechamiento de 
leñas.
1.a La subasta será sencilla y 

por medio de proposiciones ó pujas 
abiertas á la llana, verificándose 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con la previa asistencia del Regi
dor Sindico y de una pareja de la 
Guardia civil.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público. 

Si no le hubiera en el pueblo, ó no 
fuera fácil su traslación de otro 
punto, autorizará la subasta el Se
cretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad en que se han 
tasado los aprovechamientos.

3. a Durante media hora se po
drán presentar y mejorar las pro
posiciones, y transcurrida, se de
clarará terminada la subasta, adju
dicándose provisionalmente al me
jor postor.

4. a Una vez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento, y dentro de 
los cinco dias siguientes al en que 
se hiciere la notificación, el adjudi
catario ingresará en arcas munici
pales el 10 por 100 del importe-del 
remate como fianza á responder del 
cumplimiento del contrato, decla
rándose éste nulo en caso contra
rio, y quedando aquél obligado á la 
indemnización de daños y perjui
cios y sujeto á las penalidades esta
blecidas en la vigente Legislación 
forestal.

5. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia es
crita del Ayudante de la provincia, 
que no la facilitará sin la previa 
presentación de la carta de pago 
que acredite haberse hecho por el 
rematante el ingreso en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
del 10 por 100 correspondiente.

6. a La corta y extracción de los 
productos se hará en el preciso é 
improrrogable plazo de cuatro me
ses, á contar desde el dia en que se 
haga entrega del monte al rema
tante, entendiéndose que éste que
da obligado á obtener la licencia 
dentro de los treinta dias siguien
tes al en que se apruebe el remate, 
y que pasado este tiempo sin ha
berlo hecho, empezará á correr el 
estipulado para verificar el aprove
chamiento, el cual tendrá lugar con 
sujeción á este pliego, bajo las pe
nas é indemnización de daños y 
perjuicios que establecen los artícu
los 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

7. a No podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apea
rán procurando que su caída no 
cause daños en los demás que ha
yan de quedar en pié, y conservan
do en el tocón la marca puesta en 
el señalamiento, teniendo entendido 
que cuantos árboles se encuentren 
cortados sin marco, serán conside
rados como aprovechados fraudu
lentamente.

8. a La roza de las matas se ve
rificará precisamente entre dos tie
rras con hachas ligeras y cortantes, 
sin causar escavaciones de ningún 
género, rebajando también hasta 
flor de tierra los uñeros y cepas 
viejas y cubriendo asimismo todos 
los cortes con una capa de tierra 
de cinco centímetros de espesor, á 
fin de favorecer el brote ulterior.

9. a El rematante respetará cui
dadosamente las matas que vegeten 
en los límites del monte ó sitio ob
jeto de la subasta, á fin de obtener 
resalvos y atalayas, las que limpia
rá y olivará perfectamente hasta 
los dos tercios de su altura, eligien
do para esto los pies más robustos 
y mejor guiados.

10. Queda asimismo obligado el 
rematante á dejar enteramente lim
pio el terreno comprendido en el 
aprovechamiento, de todos los ar
bustos y malezas que comprenda y 
de los despojos de aquel.

11. La extracción de los pro
ductos se verificará por los cami
nos ya practicados, entendiéndose 
que el rematante no podrá situar 
aquéllos ni abrir éstos en otros 
puntos, sin previo permiso del per
sonal de la región.

12. Queda prohibida toda con
cesión de prórroga de los plazos 
fijados para dejar terminado el 
aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, 
salvo los casos que menciona el 
art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, quedando sujeto el 
rematanle á io dispuesto en los ar
tículos 103 y 104 del citado Regla
mento.

13. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones se entenderá he
cho á riesgo y ventura, fuera de 
los casos que previene el art. 106 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, y el rematante no podrá re
clamar indemnización por razón 
de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas y 
Climatológicas del pais ó cuales
quiera otros accidentes imprevis
tos le ocasione.

14. Desde la entrega de la cor
ta hasta el reconocimiento final, 
será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el ra
dio de ella y á 200 metros al rede
dor, si no denunciase á sus autores 
dentro de los cuatro dias siguientes 
al en que fueron cometidos.

15. Toda contravención á las 
condiciones que quedan consigna
das, como también á lo que está 
prevenido en las disposiciones le
gales vigentes de Montes y de la 
Dirección general de Propiedades 
que no se hubiesen expresado en 
este pliego, que estará de manifies
to en el sitio donde se verifique la 
subasta, para que los licitadores 
puedan enterarse y no alegar igno
rancia, será castigada con las pe
nas que las mismas establecen.

16. La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto correspondiente y los em
pleados de la Sección facultativa 
de Montes, son los encargados de 
hacer cumplir en todas sus partes 
las anteriores condiciones, sin que 
por el rematante puedan eludirse 
bajo ningún pretexto.

1 Burgos 26 de Agosto de 1908.= 
. El Ayudante, Eterio Ríos.

Anuncios tParttcnlares

ABONOS MINERALES
puros, de las más altas graduaciones 
garantizados, sin mezclas y 

mejores procedencias.
Superfosfíito de cal.
Escorias de desfosforacióo.
Soles potásicas de Stassfurt.
Nitrato de sosa de.Chile.
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de hierro, caparrosa ver

de, y toda clase de sustancias fer
tilizantes.

Alejandro Domínguez.—Burgos.
Almacenes.-En la Estación, fren- 

te á los muelles de pequeña velo
cidad.

Para la venta.-Llana de Afuera 4
1

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 1

ABONOS MINERALES
Primeras materias, únicas que nece

sitan los labradores.
SÜPERFOSFATOS — AMONIACAS — POTASAS

EN SACOS PRECINTADOS CON GARANTÍA

Marca extra Saint Gobaint.
Precios de fábrica para los Sin

dicatos agrícolas de la provincia.
José Miguel OlivAn.—Burgos

8-15

Dr. A. Carazo,
Jefe ¿le la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una, 
Calera, número 13. 1—4

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGUENA 
del Instituto Rubio, de Madrid. 
Consulta diaria de once á una.

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral.

En los últimos dias del mes de 
Agosto desaparecieron del pueblo 
de Mambrillas de Lara cuatro bu
rras, de las señas siguientes: una 
parda, de seis años, con una raya 
negra desde la crin al rabo y bra 
zos, rozadas las manos de la tra a 
y la barba del gatillo; otra cárdena, 
de seis años y más baja; otra ne8ra' 
cerrada, con nube en el ojo aeree 
y rozado el lomo, y un boche negr', 
de año y medio y con la tripa bfa 
ca; todas están desherradas.

Se ruega al que las haya ]’ec°g., 
se sirva dar aviso á su dueño ra 
Miguel, vecino de dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación Proviociri'


